
Sl Dra. Tanya Paredes 
4 RECIBIDO 

FECHA: 24 JUN 2009 

qa 
Ambato, 23de Junio de 2009. A 

Señora doctora 
Leonor Holguín Bucheli 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 
Ciudad.- 

Por medio del presente ingreso una escritura de 
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CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de Ambato, 

QUE OTORGA LA SRTA. ANA ELIZABETH — capital de la provincia de 

BATALLAS DURAN A FAVOR DEL SR. a 
Tungurahua, República del 

DAVID ANDRES BATALLAS DURAN 

Ecuador, hoy día lunes 

POR $ 100,00 veinte de Abril del año dos 
  

¿IIA 

SE DIO PRIMERA COPIA 

mil nueve. Ante mi Doctor 

Rodrigo Naranjo Garcés, 

Notario Séptimo de este cantón, Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura Pública, por una parte y en calidad de "CEDENTE" la señorita ANA. 

ELIZABETH BATALLAS DURAN, soltera, por sus propios derechos; y, por 
  

otra parte, y en calidad de "CESIONARIA" el señor DAVID ANDRES 

BATALLAS DURAN , soltero, por sus propios derechos.- Los comparecientes 
  

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato. le- 

galmente capaces para obligarse y nd y dicen: Que tienen a bien elevar a 

escritura pública, la minuta que me presentan, la misma sr. literalmente 

es como sigue:- "SEÑOR NOTARIO:- En el registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar la presente de CESION DE PARTICIPACIONES, al 

tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA:- COMPARECHENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente cesión de participaciones, por una 

parte y en calidad de cp la señorita ANA ELIZABETH BATALLAS 

DURAN, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil solt a por sus propios y 

personales derechos; y por otra, en calidad de o el señor DAVID 

ANDRES BATALLAS DURAN, de nacionalidad ecuatoriana, ppasÓr de edad, 

de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos. Los 

  

(ne Danrina Marania Parana!



comparecientes son hábiles para contratar y obligarse. libremente, domiciliados 

    

   
en esta ctudad de Ambato.- SEGUNDA:- A CEDENTES.- A) En fecha tres 

de mayo del año dos mil seis, se celébró ante el Notario del cantón Pedro 

Moncayo Doctor Ramiro Barragán Chauvin, la escritura pública de constitución 

de la Compañía de Responsabilidad limitada denominada "BATALLAS 8 

DURAN Cia. Ltda.". Dicha compañía se conformó ita participativo 

de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD. 400,00). La Compañía fue legalmente inscrita en el 

  

Registro Mercantil del cantó Úmbato, en fecha treinta de mayo del año dos mil 

siete. B) Con fecha quince de abril del año dos mil nueve, se coiagrón Junta 

General Universal de socios de la Compañía "BATALLAS £ DURAN Cia. 

Ltda." y entre otras resoluciones aceptan que la señorita ANA BATALLAS 

DURAN ceda y transfiere el CIEN POR CIENTO de sus participaciones a favor 

del cesionario señor DAVID ANDRES BATALLAS DURAN.- TERCERA:- 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos la 
A   

señorita ANA ELIZABETRH BATALLAS DURAN?por sus propios derechos, 
  

cede y transfiere la totalidad de las participaciones que mantiene suscritas en la 

Compañía "BATALLAS £ DURAN Cia. Lada. oso es las doscientas (200) 
  

darticipacioneskociales a valor de un dólar cada una, a favor del señor DAVID 

ANDRES BATALLAS DURAN? quien declara que recibe y acepta la 

transferencia de participaciones que le han sido otorgadas en el presente acto. 

Esta transferencia de participaciones s realiza sin coservasáS ninguna mua 

con todos los derechos y obligaciones que les corresponden a las participaciones 

1



  

transferidas. Por lo tanto el cuadro de integración de capital de la compañía 

7 

queda conformado de la siguiente manera: y 

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL |CAPITAL |NUMERO | PORCENTAJE 
SUSCRITO | PAGADO | PARTICIP.| PARTICIP. 

DAVID ANDRES $ 300 $ 300 300 75 % 
BATALLAS DURAN o 

A 

JACQUELINE A. $ 100 $ 100 _460 25 % 
BATALLAS DURAN d 

TOTAL $ 400 $ 400 400 100 %             
  

La cuantía de la Cesión de Participaciones suma DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Un CUARTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como documento habilitante 

el Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compáñía 

BATALLAS á£ DURAN Cía. Ltda.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, para el pleno perfeccionamiento deéste instrumento.- 

f) Dr. Luis Fernando Altamirano.- Abogado.- Mat. No. 8733. Pichincha.".-Hasta 

aquí la minuta.- Leída que fue esta escritura a las partes; aquellos se ratifican y 

firman con el suscrito Notario, en unidad de acto, de todo, lo cual doy fe.- f) Ana 

Elizabeth Batallas Duran.- CC.No. 180339032-5.- f) David An Batallas     

  

Duran.- CC.No. 180371609-9.- El Notario Dr. Rodrigo MNafanjo Garcés.- 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU 

CELEBRACION.- 

 



TIF IC O: Que al margen de la Inscripción N* 0355 del Registro Mercantil de Mayo 30 del 

2.007- Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente 

  

AB. JOSE LUIS FREIRE F. 
REGISTRADOR MERCANTIL ENCARGADO DEL CANTON AMBATO 

 



Sometida a aprobación dé la Junta Universal, esta aprueba por unanimidad el segundo 
orden del día. 

Por haberse evacuado todos los puntos del orden del día se declara un receso de treinta 
minutos para la elaboración y redacción de la presente acta, misma que luego de ser 
leída a todos los asistentes es acepta por unanimidad, firmado para constancia del acta 
los socios y el Secretario. 

  

As A | LOT , - 

/ mo Sales A Exa Medallas 

Ana Batallas Duran ] Alexandra Batallas Duran 
Socia Socia 

A 
== 2 RA sá 
David Batallas Duran 

Socio 

CERTIFICACION: 

Certifico que el presente documento es igual a su original que reposa en el libro de 
actas de la compañía que represento. - Ambato 17 de abril de 2009 

Ara Salales 
Srta. Ana Batallas Duran 

Secretaria



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
BATALLAS y DURAN Cia. Lfda.. 

En la ciudad de Ambato, a los quince días de mes de abril del 2.009, en las oficinas de 
la Compañía, ubicadas en la Avenida Los Guaytambos 1025y: -Membrillos, siendo las 

12H00, comparecen los socios de la compáñic BATA BATALLAS: 'Y' DURAN Cia. Ltda. 
señorita ANA ELIZABETH BATALLAS URAN propietaria de doscientas 
participaciones de un dólar cada una; ALEXANDRA JAKQUELINE BATALLAS 

DURAN propietaria de ces participaciones de un dólar cada una; el señor DAVID 

BATALLAS DURAN, propietario de cien participaciones. Por encontrarse presente la 
totalidad del capital suscrito de la compañía, los socios acuerdan instalar la Junta, 
dándole el carácter de Universal Extraordinaria. ho 

Preside la Junta la señorita ALE ÍNDRA BATALLAS DURAN, en su calidad de 

Presidente de la compañía y ackúa como secretario la señorita ANA ELIZABETH 
BATALLAS DURAN, quien ocupa el cargo de Gerente General. 

El orden del día es el siguiente: 

1.- Resolver sobre la cesión de las participaciones- que la señorita ANA 
ELIZABETH BATALZAS DURAN mantiene en la compañía. 

2. Conocer y aprobar la renuncia de la Gerente: General señorita ANA 
ELIZABETH BATALLAS DURAN y aprobar la elección del nuevo 
Gerente General de la compañía 

PUNTO UNO.- Toma la palabra la señorita ANA BATALLAS DURAN y manifiesta 
  

que en vista que por cuestiones de orden personal ella no puede seguir siendo socia de la 
compañía, razón por la cual propone a la Junta que se le autorice a transferir to 

  

  

PUNTO DOS.- Toma la palabra la señorita ANA ELIZABETH BATALLAS DURAN, 
y manifiesta que de igual manera por cuestiones de orden personal, debe renunciár. al 
cargo de Gerente General de la compañía que actualmente está representando y propoñe ” : 
que sea el señor MARCELOS BATALLAS GARCES el nuevo Gerente General
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Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGÁN CHAUVIN 

RAZON DE MARGINACION 

AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE CONTIENE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “BATALLAS £ DURAN CIA. 

LTDA.”, CELEBRADA ANTE MI EL TRES DE MAYO DEL DOS MIL 

SEIS, TOME NOTA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

a PARTICIPACIONES OTORGADA POR ANA ELIZABETH BATALLAS 

DURAN. A FAVOR DE: DAVID ANDRES BATALLAS DURAN, 

CELEBRADA EL VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE, ANTE EL 

DR. RODRIGO NARANJO GARCES, NOTARIO SEPTIMO DE AMBATO. 

EN TABACUNDO A NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE.- EL 

Tabacundo - Ecuador NOTARIO.- 
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CERTÍFICO: Que al margen de la Inscripción N* 0355 del Registro Mercantil de Mayo 30 

del 2.007- Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente     
Escritura.- Que se archiva.- Ambato Junio 18 del 2 

AB. JOSE LUIS FREIRE F. 
REGISTRADOR MERCANTIL ENCARGADO DEL CANTON AMBATO 

  
 


